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La seguridad jurídica es una de las 
bases fundamentales de cualquier tipo de 
estado. En un estado de derecho como el 
nuestro, no solo puede ser medio de 
legitimación de las actuaciones de los 
agentes del Estado, sino un derecho 
supremo al que no podemos renunciar 
jamás y por lo tanto debe ser objeto de la 
mas alta defensa, en especial en épocas 
de ataque continuo sobre sus elementos 
sustanciales.



La seguridad jurídica es la certeza que tiene el 
individuo de que su situación jurídica no será 
modificada y que de suceder se hará por los 
procedimientos previamente establecidos, con 
garantía del derecho de defensa y con 
reparación integral del daño en caso que fuese 
necesario por virtud de la modificación de su 
situación jurídica. En otras palabras que las 
reglas del juego sean claras, justas, expedidas 
por autoridad competente y sobre todo 
respetadas por autoridades administrativas y 
judiciales.



Este bien es fundamental 
en cualquier sector de la 
sociedad, pero en materia 
de construcción se trata del  
material mas importante 
dentro de la cimentación del 
negocio, junto con la 
generación de suelo apto 
para construir y un mercado 
creciente por el sentimiento 
colectivo de seguridad 
física. 

SEGURIDAD JURÍDICA

GENERACIÓN DE SUELO
APTO PARA CONSTRUCCIÓN

MERCADO CRECIENTE
SEGURIDAD FÍSICA



CERROS ORIENTALES

- Competencia.
- Jerarquía Normativa.

- Procesos Judiciales y Administrativos.
- Legalidad del Acto Administrativo.

- Derechos Adquiridos.
- Control de Actos Administrativos.
- Confianza Legítima y Buena Fe. 



DECRETO 320 DE 1992

- Rehabilitación, conservación y recuperación 
de elementos ambientales.   

- Intervención económica en Cerros.

- Decretos de Incorporación y asignación de 
tratamiento de preservación del sistema 
orográfico. 



Cerros Orientales antes de 
las intervenciones del 
Decreto 320 de 1992  





















Cerros Orientales después 
de las intervenciones del 

Decreto 320 de 1992  























MUCHAS GRACIAS
FIN DE LA PRESENTACIÓN  


